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la contratación directa en virtud de lo 

establecido en el artículo 10 número 7 letra j) del Reglamento Compras Públicas, por la contratación de 
servicio de mantenimiento para dependencias municipales. 

los siguientes términos de referencia 

para la adquisición de “Servicio de mantenimiento de edificaciones municipales”, cuyo texto íntegro y fiel 
es el siguiente: 

 
Términos de Referencia 

Servicio de mantenimiento de edificaciones municipales 
 
Para cumplir con los objetivos institucionales, se requieren 

la adquisición de:  

Descripción Cantidad 

 MANTENIMIENTO DE EDIFICACIONES. 
CONSIDERA: 
- INSTALACIÓN DE CERRADURAS Y 
LLAVE LAVAPLATOS EDIFICIO 
MUNICIPAL. 
- INSTALACIÓN DE BOMBA Y 
ESTANQUE EXPANSIÓN ALBERGUE 
MUNICIPAL. 01 
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